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Motivación

...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
Nos encontramos ante un problema extremadamente complejo -tanto para su detección como para su posterior solución-, ya que en él intervienen factores inherentes a la especie humana, factores organizacionales y sociales de distinta naturaleza, pero lo que está claro es si esta situación mejoraría sustancialmente con la mejora de las condiciones de trabajo. Además, la propia sociedad se obliga -en caso contrario el oponente es el fracaso- a los ciudadanos a triunfar económica y socialmente, (aunque probablemente triunfar en lo primero conduzca inexorablemente a lo segundo), y si para conseguir ese triunfo se hace necesario recurrir a ciertas licencias parece que “el fin justificará los medios”. Al final lo que se está produciendo es una especie de aprendizaje para aceptar el sistema e incluso cabría decir que este tipo de conductas comienzan a no estar mal vistas por la sociedad.
Esta consideración general que afecta al conjunto de la sociedad tiene su reflejo directo en el empeoramiento generalizado de las condiciones de trabajo y empleo, lo que determina la necesidad de abordar este problema -independientemente de que sea necesario considerarlo de forma individualizada y atendiendo a las peculiaridades de cada una de las empresas e instituciones en que se está produciendo-, desde una perspectiva más general, ya que la normativa laboral ampara en cierta medida la aparición del fenómeno, al permitir unos determinados modos de regular la organización y el tiempo de trabajo.
Las personas que han sido acosadas pierden sus ilusiones sobre el mundo del trabajo y la sociedad en general. Todas estas desilusiones individuales acaban sumándose y asistimos a un verdadero cambio de las mentalidades; es normal desconfiar de todo el mundo. Se crea así una sociedad en la que cada ser humano es un adversario potencial que podría ser tu amigo/a, vecino/a o hasta tu pareja y jamás entenderás su conducta con la razón, porque el nivel cognoscitivo  no será mental, solo espiritual. De ahí tu crecimiento humanístico en la esferas del Ser.
En la actualidad el mundo gira en torno a aspectos como la calidad y los elementos técnico-económicos de los puestos de trabajo, en detrimento de los aspectos humanos. Debemos entender la salud, no únicamente como la ausencia de enfermedad o invalidez, sino como un estado de completo bienestar físico, psíquico y social. Lograr un estado de salud en este amplio sentido debe ser uno de los principales objetivos de toda actividad social. La vida laboral da lugar también a ingresos, la producción de bienes y la disposición de servicios, pero eso no son fines en sí mismos sino sólo medios de obtener el óptimo bienestar físico, mental y social así como de fomentar la salud, el desarrollo y la autorrealización. El trabajo puede satisfacer directamente necesidades humanas, mediante oportunidades de realizar actividades creadoras y estimulantes y de tener contactos sociales, e indirectamente como fuente de ingresos, No obstante, crear codependencia a éste te hace vulnerable, débil, y  pusilánime ante el opresor. Reconoce su valor, pero aun cuando no te llene podrías intercambiar un causa por un hecho y crecerte con lo que eres como persona. Eso no es negociable y no se podría robar, mutilar o destruir. Tú eres un ser perfecto y el trabajo te permite demostrarlo y ratificarlo. Nunca ser revés. 
Por otro lado, el aumento sustancial de los trastornos y enfermedades psicosociales ha supuesto la aparición de nuevos retos en ámbito de la seguridad y la salud en el trabajo, en tanto en cuanto ha hecho tambalearse planteamientos aceptados y consolidados que proponían una incuestionable mejora del bienestar en el trabajo asociadas a ciertas mejoras y adelantos científico-técnicos que permiten controlar determinados riesgos. Nadie lo cuestiona, pero las nuevas formas de trabajar conllevan nuevos riesgos para los que no posean instrumentos fiables de medición. Por tanto lo verdaderamente importante es centrarse en la prevención, ya que, por el contrario, sí se tiene una idea suficientemente clara del origen del problema, es imprescindible intentar atajarlo y compensar el desequilibrio cuanto antes. Además, el componente subjetivo un tanto ambiguo de los factores de riesgo psicosociales que dota de ciertas peculiaridades un tanto peliagudas a este tipo de fenómenos hace necesaria una acción legislativa en el menor tiempo posible.

Ante esta realidad los trabajadores deben estar preparados, conocer cuál es el caldo de cultivo en el que se genera el hostigamiento psicológico en el trabajo, quiénes pueden ser hostigadores y quienes víctimas, cuáles sus efectos sobre la salud, sobre el ambiente y la economía de la empresa, etc. Este conocimiento, sin duda, les permitirá combatir el problema en su origen, elaborando estrategias de autosuperacion personal, Autoestima, Automérito, y por supuesto, Conocimiento de lo que eres y lo que tienes para dar, así entenderás las estrategias más de tipo laboral tales como: sindicales o sociales de intervención adaptadas a cada caso, a cada empresa y a cada hostigador, es decir que les permita concretar el problema para facilitar su solución. Por eso los trabajadores y sus representantes deben comenzar a ver claramente que los riesgos psicosociales, no por “novedosos” son menos peligrosos que los riesgos higiénicos o de seguridad, los cuales están plenamente asumidos, tanto en lo relativo a su existencia como en lo concerniente a la necesidad de luchar contra ellos. 
Introducción
...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
El Master en Relaciones Laborales con especialidad en Mobbing es una titulación oficial realizado en colaboración con el INTEC, que tiene como objetivo fundamental profundizar en la psicología de las relaciones humanas, personales o interpersonales, laborales y profesionales junto a los modelos de comunicación asertiva, no asertiva o agresiva en los escenarios laborales y desarrollar unas políticas adecuadas de gestión de los RR HH de los centros de trabajo, para que alcancen una adaptación gradual y permanente a las necesidades de una cultura laboral de paz.
La planificación y gestión de los RR HH es un proceso sistemático mediante el cual, la Dirección de RR HH va a investigar, diseñar, crear, desarrollar, evaluar para poder implantar  los objetivos y planes estratégicos institucionales sin incidir negativamente sobre las bases. Por tanto, se enfoca como un proceso o como un conjunto de técnicas íntimamente relacionadas entre sí, mediante un enfoque integrador holístico y consolidador entre todas las partes que tengan conflictos o crisis que afecten el bien de la organización.
La Gestión de los Recursos Humanos, por su parte, va a referirse a todas las decisiones y acciones directivas de los subordinados o empleados y de las agencias interventoras que aporten o quiten merito al desarrollo organizacional de todos los recursos en la agencia. Todas las características de la relación entre la organización y sus empleados, pasarán por un proceso de mediación, negociación, arbitraje y el proceso de resolución de conflictos ya que las decisiones que se toman a diario, afectan a dicha relación y pueden contribuir decisivamente a su cimentación y consolidación o a su desequilibrio sistemático.
Presentación
...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
La armonía de unos Recursos Humanos que, de forma pacífica, sepan afrontar los retos que, diariamente presenta una sociedad cada vez más abierta y globalizada constituye uno de los principales retos que tienen ante sí tanto las empresas como el conjunto de las instituciones sociales.
El aspecto más singular de este Master reside en el enfoque práctico y dinámico con que ha sido diseñado y en el que se aborda la aproximación y profundización en las relaciones laborales y humanas desde el ente yo, como persona  como agente de cambio, así como lo establece la teoría de interaccionismo social. Un ámbito fundamental para la competitividad de las empresas teniendo en cuenta que no es la tecnología el principal activo de las empresas, sino el conocimiento de las de las necesidades mentales, físicas y espirituales de todas las personas que componen la organización.
El tejido empresarial internacional necesita de expertos en relaciones laborales especializados en el bienestar psicológico y moral de los verdaderos artífices del progreso empresarial e institucional: los trabajadores, para los que la correcta organización, el liderazgo y la aplicación de las modernas técnicas de gestión, calidad de vida mejoren y contribuyan a la saludable y segura participación de todos,  como premisas absolutamente esenciales.
Los alumnos de este Master podrán complementar su formación de la mano de expertos universitarios así como de profesionales y directivos de empresas locales e internacionales. El Master en Relaciones Laborales con especialidad en Mobbing es, al mismo tiempo, una vía de mejora y formación permanente para los participantes que podrán conocer y aplicar las modernas técnicas de gestión en este ámbito tan crucial e importante para las empresas, y que hoy en día todavía se encuentra en etapas embrionarias aún en las mas reconocidas y prestigiosas organizaciones mundiales.
Objetivos
...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
GENERALES:

· Conocimiento de las condiciones y circunstancias de trabajo, en el ámbito de las Relaciones Laborales desde la perspectiva del más importante de los riesgos laborales: el Mobbing o Maltrato Psicológico, como una mala práctica o conducta humana descalificada por su nivel de destrucción entre los miembros de una sociedad de valores que fortalezcan la cultura de paz.





· Adquisición de pautas, mecanismos y recursos que permitan unos mayores niveles de eficacia y efectividad de acuerdo a la demanda y la oferta del mercado en el mundo de las Relaciones Laborales, mediante una formación eminentemente práctica, humanista y de valores morales, éticos y espirituales para el desarrollo de un ser humano integral y de prestigio social dentro y fuera del país. 




· Aprendizaje de nuevas herramientas de gestión de los Recursos Humanos y de los procesos de compensación de deficiencias relacionales de la organización, en aquellas en las que su patología o contaminación formativa afecte la relación humana de sus empleados tanto en su paz y salud mental, como en su salud física en el escenario laboral. 

ESPECÍFICOS:

· Fundamentar teórica, tecnológica y prácticamente la enseñanza y aprendizaje de los recursos que proporcionan un ambiente laboral saneado, 
de acuerdo a los valores, estándares y definiciones, que apliquen a la agencia o empresa que representan en y fuera de su país. 

· Conocer las características de las personas susceptibles de sufrir acoso psicológico y moral, desde la visión de investigadores, expertos y críticos del área de la conducta humana y de acuerdo a la cultura que representan y al modelo sociopolítico que categoriza la conducta humana de esos individuos intrínsecamente en la sociedad.















· Descubrir los modelos y el proceso de comunicación y sus implicaciones en el binomio directivo y trabajador.  

















· Poner en marcha procesos y estrategias específicos de intervención psicológica preventiva, conceptualizando como marco de referencia el comportamiento humano de los individuos como entes únicos y de características significativamente importantes para el entendimiento de las metas, objetivos y actividades de cada programa de prevención.  









· Diseñar procesos para la evaluación de los aprendizajes y técnicas para llevarlos a cabo.  
· Familiarizarse y Conocer las principales Instituciones, Asociaciones y Organizaciones relacionadas con el Mobbing, existentes en el mundo, para reestructurar, mejorar y cambiar los ya existentes y adaptarlos a cada agencia y a los empleados siguiendo las normas y parámetros de intervención.
· Proporcionar asistencia psicológica, sociológica, filosófica y cultural tanto a individuos como a organizaciones privadas y públicas.
· Establecer métodos de prevención, intervención, diagnóstico, tratamiento, y sanación para los que padezcan este tipo de conducta en su entorno familiar o laboral.
· Familiarizarse con las principales Instituciones, programas y materiales para el conocimiento, prevención, diagnostico, intervención y construcción de políticas publicas que ayuden a mejorar las condiciones de salud laboral de los empleados victimas del Mobbing.  


















· Elaborar proyectos de investigación/innovación en este campo. Asimismo dejar una evidencia académica profesional para futuras generaciones.   












· Gestionar y evaluar la calidad de las Instituciones y/o programas por expertos del área, con objetividad, imparcialidad y conocimientos de las leyes de discriminación y violación de derechos humanos.











· Diseñar y desarrollar programas de formación y entrenamiento que sean proactivos, prácticos y de realidad social a todos los empleados de la agencia.







Destinatarios
...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
Empresarios, profesionales y licenciados, preferiblemente en Psicología, Medicina, Sociología, Dirección de Empresas, Economía, Políticas y Derecho. Trabajadores sociales, orientadores y todo profesional que desee formarse en esta temática.
Titulación
...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
Los participantes que superen con éxito el programa tanto en su parte académica como en la práctica, obtendrán la titulación:

Master en Relaciones Laborales. Especialidad Mobbing.

Requisitos de Admisión
...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
· Licenciatura/Bachelor o su equivalente. 
· Indice acumulado de 2.00 (70 puntos o mas, de promedio)

· Documentos a entregar en el Departamento de Admisiones (originales, excepto título)

· Formulario de solicitud de admisión, debidamente completado.

· Fotocopia de la Cédula de Identidad y Electoral o pasaporte en caso de ser extranjero 

· Currículum Vitae. 

· Récord de calificaciones universitarias y fotocopia del título universitario  legalizado por la Secretaria de educación Superior (SEESCYT)

· Acta de Nacimiento Original Certificada y Legalizada o certificación de ciudadanía. 

· Certificado médico de Ley (Form. 722 de Rentas Internas). 

· Cuatro (4) fotos 2 x 2 de frente. 

· Recibo de Pago por concepto de admisión [no reembolsable].
Para extranjeros: 

· Formulario de solicitud de admisión debidamente lleno.

· Fotocopia del Pasaporte.

· Currículo.

· Record de calificaciones universitarias original, traducido al español y legalizado en el Consulado Dominicano en su país de origen.

· Fotocopia del título universitario, traducido al español y legalizado en el Consulado Dominicano en su país de origen.

· Acta de Nacimiento traducida al español y legalizada en el Consulado Dominicano en su país de origen.

· Certificado médico de Ley.

· Cuatro (4) fotos 2 x 2.

CAPACITACIÓN DEL/LA EGRESADO/A
...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
El/la egresado/a de este Programa accederá a una cualificación profesional que le capacitará para la detección, diagnóstico e intervención de uno de los problemas más importantes en la historia de las relaciones laborales y que constituye la principal causa de insatisfacción, insalubridad y deterioro en el ambiente circundante de los centros de trabajo. Este fenómeno, además de enrarecer y dificultar el ambiente laboral, es causa de absentismo y disminución de la productividad, por el tremendo desgaste que, a nivel psicológico, produce en la persona que lo sufre. 
Estos profesionales estarán muy familiarizados con las medidas generales a adoptar desde el marco empresarial de la empresa y coadyuvarán a que vayan encaminadas a impedir que se desarrollen en ésta, situaciones de acoso psicológico y/o moral., de forma que podrán asesorar a cualquier empresario sobre su deber jurídico-legal de garantizar la integridad y salvaguardia de los derechos fundamentales y de la dignidad del trabajador impulsando medidas organizativas dentro de la empresa tales como: cambios en los puestos de trabajo, evitación de conflictos, facilidad en la denuncia de los casos que se conozcan, etc. En casos especiales, facilitar y promover los cambios de empresa, buscando el menor deterioro emocional y laboral del trabajador desplazado, planificación y diseño de las relaciones sociales de la empresa, articulación de sistemas de acogida e integración de las personas recién incorporadas, etc.

Contenido
...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
· Formación teórica a cargo de profesores universitarios y profesionales con experiencia en el mundo de la empresa. 
· Formación práctica en la empresa que culminarán con la realización de un Proyecto ligado a cualquiera de los ámbitos desarrollados en el Programa del Master contando para ello con la ayuda de un tutor. 
· Utilización de herramientas informáticas y acceso a experiencias innovadoras y novedosas. 
Alianza Universidad - Empresa
...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
En un momento en el que las sociedades de nuestro entorno avanzan en la construcción de la nueva sociedad del conocimiento, la integración y la paz, el INTEC tiene como obligación liderar a nuestra sociedad en este empeño. Esta labor exige una constante innovación, así como la difusión y la utilización de las nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación pero, de manera especial, una relación constante y permeable con nuestro entorno social y preferentemente con el mundo de la empresa.
Esta apuesta implica una alianza universidad-empresa en la preparación de proyectos de I + D, lo que supone por nuestra parte aproximarnos a las demandas del mundo económico y a éste utilizar el capital humano y material que puede ofrecer el INTEC.
Pero esta colaboración necesariamente debe implicar también el ámbito de la formación. En esta sociedad en cambio constante, la universidad debe recoger en su oferta educativa las demandas del mundo laboral tanto para los nuevos titulados como para los trabajadores en activo. En este sentido la oferta de programas de formación continua resultan indispensables para la innovación y la actualización de los trabajadores.
Una importante consecuencia y fruto de esta necesidad de colaboración es este Master, que hace realidad los buenos deseos tanto del mundo académico como del empresarial. 
Estructura
...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
El Programa Master se estructura en dos cursos académicos. El primero de ellos de corte más teórico y el segundo con enfoque más práctico, como puede apreciarse en su Plan de Estudios.
En los módulos temáticos se utilizarán medios pedagógicos que fomenten la participación e implicación de los alumnos participantes. Utilizando entre otros el Método del Caso como metodología fundamental, asimismo se utilizarán herramientas informáticas basadas en aplicaciones software para la gestión de los RR HH. Cada uno de los módulos está coordinado y desarrollado por profesionales con experiencia en la empresa y específicamente en Relaciones Laborales, así como profesores universitarios especialistas en la materia. Darán un tratamiento práctico y profundizarán en las principales problemáticas de dicha área. 

En la formación práctica en la empresa, se desarrollará un Proyecto previamente seleccionado y acordado con la misma elegido entre las diversas materias del programa, bajo la dirección de un tutor y al amparo de un convenio suscrito entre las partes firmantes: Empresa y Universidad. 
Duración
...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
· 540 horas de formación teórico-práctica en sesiones lectivas que desarrollan 10 módulos temáticos. 
· Un mínimo de 150 horas y un máximo de 350 horas de formación práctica en la empresa. 
La duración de la maestría es de 24 meses, equivalente a 8 trimestres. Cada asignatura tendrá una duración trimestral, con asignación de docencia presencial de entre 2 y 4 horas semanales (de 2 a 4 créditos); para un total de docencia por cada asignatura de entre 20 y 40 horas pedagógicas.

La duración del Programa será exactamente la misma en las tres modalidades: presencial, semipresencial y a distancia.
Evaluación
...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
En línea con la metodología y los objetivos que persigue el Master en Relaciones Laborales, la evaluación de los/as participantes se apoyará en los diferentes casos y ejercicios desarrollados a lo largo del programa, sin perjuicio de la celebración de pruebas complementarias al final de cada módulo cuando así se establezca.
Además de los ejercicios de autoevaluación personal, los participantes en este Programa de Postgrado realizarán a lo largo del mismo diversas pruebas para conocer el progreso y calidad de sus aprendizajes.

Así pues, la evaluación de los alumnos se llevará a cabo a través de los siguientes instrumentos y situaciones: 
· Pruebas de Evaluación por Asignación (E.P.A.) de carácter formativo, al finalizar cada materia. 
· Pruebas de Evaluación Grupal (E.P.G.), también formativas y de carácter conjunto según los equipos de proyectos formados, una o dos por curso académico. 
· Tesina del Master.

· Igualmente se considerarán las diferentes participaciones de los alumnos en las distintas áreas interactivas del Master. 

En todo caso, siempre se prestará mayor atención a la evaluación continua del estudiante que a su evaluación formativa, ya que se considera más importante su progreso y seguimiento que la mera superación de las pruebas. Asimismo, se llevarán a cabo actividades de carácter grupal con el objeto de favorecer la participación y la colaboración y que los alumnos se beneficien de las ventajas de las actividades de aprendizaje compartido. 
Al finalizar, todos los participantes realizarán su correspondiente Trabajo de Tesina de Master en la línea que libremente hayan elegido que habrán de defender personalmente de acuerdo al procedimiento establecido. Todas las actividades de evaluación, incluida la defensa de la tesina, podrán ser realizadas de manera virtual, no implicando necesariamente al participante en ningún momento trasladarse a un lugar diferente al de su residencia habitual. 
La calificación final que oficialmente otorgará el INTEC se basará en los niveles de aprovechamiento de cada estudiante, en función de los resultados de los exámenes convocados, aunque desde la Dirección del Master podrá ofrecerse una información algo más detallada de la evaluación del participante. 
Los participantes que no superen los exámenes preceptivos, o aquellos que a lo largo del programa abandonasen los estudios en cualquier momento y posteriormente deseasen reanudarlos, de acuerdo con los procedimientos establecidos en el INTEC, deberán iniciar los estudios del Master desde el principio, realizando una nueva matrícula, pudiendo el equipo docente realizar una adaptación del plan de estudios de acuerdo con los módulos y actividades que ya se hubieran superado. 
Prácticas y Proyectos
...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
Las prácticas en empresa son obligatorias y se desarrollarán a lo largo de un mínimo de 150 y un máximo de 350 horas, que culminarán con la realización de un proyecto ligado a cualquiera de los ámbitos desarrollados en el Programa del Master contando para ello con la ayuda de un tutor.
Empresas Colaboradoras
...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
Las empresas colaboradoras con el Master, patrocinarán también algunas de las iniciativas que, dentro del terreno de la investigación, se pongan en marcha, una vez iniciado el Programa. Asimismo, permitirán en sus instalaciones la realización de prácticas de los alumnos participantes.
Metodología
...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

El Master en Relaciones Laborales se impartirá en tres (3) modalidades: 

1. Presencial. Con asistencia a las sesiones de clase establecidas. 
2. Semipresencial. Con sesiones presenciales durante ciertas semanas y fines de semana.

3. A Distancia. Via Internet. En este último caso, las personas interesadas en adquirir esta formación teórico-práctica pueden hacerlo íntegramente desde su país de residencia habitual y compatibilizar su estudio con las distintas actividades familiares y laborales si las hubiere.
En todos los casos, los participantes contarán con un elaborado conjunto de materiales didácticos en soporte electrónico (CD-ROM y soporte Web fundamentalmente), especialmente concebidos para ser estudiados a distancia, así como de medios de comunicación capaces de mantener una relación multidireccional eficaz y de calidad en todo momento.
Estrategia Docente
...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
El Enfoque Pedagógico
En congruencia con el presupuesto intelectual del Programa de Maestría en Relaciones Laborales, esta propuesta adopta como sustento teórico-pedagógico los postulados filosóficos constructivistas de Piaget y Vygotski y los fundamentos pedagógicos el Construccionismo de Papert.
Desde el Constructivismo se destaca “la construcción del conocimiento” independientemente de las circunstancias del aprendizaje, es decir el aprendizaje que se manifiesta a medida que el aprendiz interactúa con su realidad y realiza concretamente actividades sobre ella.
Por su parte el Construccionismo, sostiene que “si el conocimiento es una construcción del sujeto activo, la mejor manera de lograr dicha construcción es construyendo alguna cosa”. Pero, esos objetos que son construidos deben ser “objetos para pensar”, es decir, estos objetos deberían ser el medio para pensar en otras cosas, como por ejemplo: “el establecimiento de “conexiones” más profundas con los conceptos matemáticos y científicos que subyacen en las actividades” (Resnick, M: 54, 2001).
La dinámica que se construirá en los salones de clase busca ser ese elemento para pensar del que nos habla Papert. Allí se dispondrá del contexto para promover una cultura científico-tecnológica, de pensamiento crítico, de curiosidad por indagar sobre el entorno y con una posición propositiva y creativa ante lo que sucede alrededor.
Otro elemento importante dentro del abordaje pedagógico del Programa, es el concepto de la Zona de Desarrollo Próximo (ZDP) de Vygotski, descrito como ese espacio en el cual avanza cognitivamente una persona, gracias a la interacción y la ayuda de otros con quienes se trabaja, se resuelve un problema o se elabora una tarea. Esta elaboración cognitiva, en el seno de esa interacción y colectividad se construye de una forma y con un nivel que no se obtendría individualmente. En este sentido, se promueve la generación de ambientes de aprendizaje e intercambio donde cada individuo enfrenta situaciones interesantes y retadoras, que lo incentivan a desarrollar producciones externas con sus colegas y que se ven enriquecidas física e intelectualmente con la construcción conjunta.

El Ambiente de Aprendizaje

El planteamiento pedagógico tiene como propósito que los estudiantes se involucren activamente en el desarrollo de proyectos. Para la consecución de tal fin, se plantea la integración de equipos de trabajo, compuestos por estudiantes que evalúan problemas comunales y diseñan prototipos de solución, en los que insertan las tecnologías digitales y otros recursos, para posteriormente dar a conocer a la comunidad los resultados y productos obtenidos.
Las situaciones problema que los estudiantes evalúan e investigan, se seleccionan a partir de:
· El interés que los estudiantes tengan para involucrase con compromiso y profundidad en el tema.

· La contribución o aporte que la solución pueda ofrecer a la comunidad y que la posiciona como trascendental.

· Las posibilidades de acceso a la información que los estudiantes tienen para profundizar en el tema.

· Las características y propiedades de los recursos y tecnologías digitales disponibles para implementar una solución.

Acompaña a esta capacidad de trabajo y producción, la posibilidad de que los estudiantes incursionen en una temática (problema) que les permita “pensar en ella durante un largo periodo, comprender la situación y usar sus propias ideas para resolverla” siempre sustentadas en un proceso de investigación previo. En el mismo sentido que S. Papert propone las “ideas poderosas.”
Igualmente, se apuesta por formas de trabajo en régimen de colaboración, pensando en que los estudiantes deben participar en dinámicas de relación y producción similares a las tendencias actuales, donde las rutinas de trabajo e interacción en empresas y entre países requieren de habilidades para negociar ideas y productos, generar consenso y tomar acuerdos sin dejar de ser críticos, llegar a decisiones y valorar las posibilidades de alcance del proyecto y los recursos de que disponen o los que es necesario conseguir para alcanzar los objetivos.
Bajo la dinámica de aprendizaje a partir del método del caso y la resolución de problemas los estudiantes conseguirán:
· Construir un prototipo de solución, esto es una solución a la situación problema y no una recreación del problema. 
· Investigar las situaciones problemas desde tres perspectivas: las causas o situaciones que provocan el problema, las consecuencias que esta teniendo la comunidad y las posibles soluciones que existen.

· Hacer valoraciones desde el punto de vista social y económico. Es decir si existen los recursos necesarios para construir una solución y si ésta es viable económicamente.
· Publicar sus resultados por medio de un producto que reúne el proceso de investigación.

Recursos
...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

Los principales recursos didácticos con los que cuenta el Master en Relaciones Laborales son:
· 50 Unidades Didácticas distribuidas en módulos, en soporte CD-ROM. En el CD se recogen los principales contenidos de estudio. Las diferentes Unidades Didácticas han sido específicamente diseñadas para este Master por destacados expertos doctores, profesores universitarios. 
· Materiales Informáticos que complementan a los anteriores y que serán facilitados en CD o, fundamentalmente, a través del Entorno Virtual de Aprendizaje del Master. 
· Pruebas de Evaluación a Distancia en soporte electrónico (Entorno Virtual). Se trata de cuestiones teóricas y prácticas, de carácter formativo, que realizará el participante con la intención de evocar la reflexión sobre lo aprendido, además de informarle de su progreso formativo. 
· Actividades de Evaluación Compartidas, en soporte electrónico (Entorno Virtual). Son cuestiones relevantes y especialmente seleccionadas para ser desarrolladas y solucionadas por los participantes en forma compartida, por grupos de alumnos.  
· Guías de trabajo para la realización de la Tesina (Entorno Virtual)
Orientaciones genéricas para adscribir la Tesina a una determinada Línea de trabajo que dirigirá un profesor. 
Recursos Financieros
...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
El Programa de Maestría en Relaciones Laborales. Mobbing contempla su autofinanciación desde un primer momento, con cargo a las matrículas, no obstante, ahondará en gestiones y estrategias presupuestarias para conseguir apoyo financiero de diferentes instituciones que puedan utilizarse en aspectos relacionados a la facilitación de becas garantizando así que la maestría pueda cubrir el número de estudiantes deseados. 

Para ello, la Coordinación del Programa se propone acceder a organismos internacionales del entorno de Naciones Unidas y de ciertas organizaciones de tipo gubernamental y no gubernamental para garantizar, en lo posible, el mayor índice de participación.
Medios de Contacto
...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
Profesorado y Tutoría  

Todas y cada una de las materias de estudio contarán con uno o más profesores especialmente asignados en función de su particular perfil académico-profesional. De la misma manera, cada una de las líneas de trabajo para la elaboración de la Tesina del Master contará con su correspondiente director/orientador. 
Por su parte, cada uno de los dos cursos en que se estructura el Master dispone de un tutor encargado de la relación frecuente con cada uno de los participantes. Este tutor será el responsable de realizar el seguimiento académico de cada alumno a lo largo de los dos años de duración del Master. 
Comunicación Telemática
La comunicación habitual entre profesores y alumnos se establecerá a nivel presencial o a través de sistemas telemáticos, fundamentalmente Correo Electrónico y Entorno Virtual, en la que se contempla el Chat y la Videoconferencia. Los lugares virtuales básicos de que dispondrá el Master serán:
· Correo electrónico privado soportado en el Entorno Virtual.
· Temas para el Debate (Foros de Debate), espacio en el que los Profesores propondrán cuestiones de interés profesional, relacionadas con las correspondientes materias de estudio, y de máxima actualidad susceptibles de ser analizadas o discutidas.  
· Otros Foros. Igualmente se contará con un espacio para el intercambio de aspectos importantes referidos a la marcha del Master, así como un lugar en el que todos los alumnos puedan plantear cualquier tipo de duda general referida tanto a los contenidos de estudio como a la utilización de la Plataforma.
· Consejos habituales, donde se pueden difundir orientaciones generales y dosis de ayuda permanente para el adecuado seguimiento del Master.
· Chat, herramienta que podrá emplearse tanto para la comunicación interactiva de un profesor  o un tutor con los alumnos, como de éstos entre sí para tratar temas puntuales y de grupo.
· Área de Descarga de información alojada en la Página virtual de los Títulos en la que se depositarán documentos, datos,  etc. de utilidad para el proceso de aprendizaje de los alumnos y generalmente referida al complemento de los contenidos básicos del Master.
· Videoconferencia en la que algún profesor o invitado expondrá aspectos de importancia relacionados con la temática o desarrollo del Master.
Administración
...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
Los numerosos docentes, expertos, investigadores, teóricos, estudiosos, técnicos, etc. que, en diferente medida, intervienen en este proyecto formativo desde la responsabilidad de los distintos órganos y unidades operativas en que se vertebra y configura la estructura funcional del Título, son los siguientes, equipo que podrá verse ampliado, de acuerdo con las necesidades:
Director: Dr. Angel L. Fernández

Matricula y Tasas
...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
Titulación de acceso precisa: 
· Credencial de Licenciado, o su equivalente.
· Alumnos procedentes de universidades no Dominicanas: Titulados de segundo ciclo: Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.  Los alumnos procedentes de universidades no Dominicanas, antes de formalizar la matrícula, deberán obtener la validación de sus estudios a través del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales del INTEC, para lo cual enviarán necesariamente toda la documentación acreditativa de sus estudios junto al boletín de preinscripción. 
Tasas Académicas

Los pagos se podrán efectuar mediante giro o transferencia bancaria u otra vía (tarjeta de crédito), y podrán ser fraccionados en los plazos que establece el INTEC, según se indicará de manera individualizada a los admitidos al programa. 
Los precios públicos para la realización de los estudios del Master en Relaciones Laborales son los siguientes: 
Candidatos Dominicanos:

Candidatos Extranjeros:

Becas
...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
El INTEC concederá un número limitado de becas o ayudas parciales al estudio entre aquellos que lo soliciten, atendiendo a circunstancias académicas, económicas y otros méritos. En todos los casos previamente deberá abonarse el importe completo de los materiales y del primer plazo. En caso de ser adjudicada alguna de estas escasas becas, posteriormente se procederá a la regularización de la misma. 
Otras posibles becas deberán ser gestionadas por los propios participantes en Organismos Internacionales o Nacionales que tengan establecidos programas de becas para este tipo de postgrados. 
Plazos de Pre-inscripción y Comienzo del Curso
...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
· Preinscripción: hasta el 30 de Junio de 2005
· Formalización de matrícula: hasta el 30 de Julio de 2005.

· Comienzo del curso: 1 de Septiembre de 2005.

· Final del curso: 22 de Diciembre de 2006. 
Plan de Estudio

...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
3 créditos como mínimo por cada módulo + tesina + prácticas = 

Master en Relaciones Laborales 
	Módulo 1. (3)
	Módulo 2. (3)
	Módulo 3. (3)
	Módulo 4. (3)
	Módulo 5. (3)

	Módulo 6. (3)
	Módulo 7. (3)
	Módulo 8. (3)
	Módulo 9. (3)
	Módulo 10. (3)

	Prácticas en Empresa. (6)
	Tesina. (6)
	TOTAL: 54 créditos


	12  Obligatoria

+3  Electiva

+   Tesina + prácticas en empresa
	Materias de 3 créditos. Equivalentes a 3 sesiones semanales de 1 hr. x trimestre = 36 hrs.

TOTAL: 540 hrs.


54 créditos. 1 crédito = 10 horas presenciales
Distribución
...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
	Código
	Asignatura
	Créditos
	Pre-requisitos

	TRIMESTRE 1

	LBR 500
	Mobbing Laboral
	3
	

	LBR 610
	Salud Laboral I
	3
	

	LBR 611
	Salud Laboral II
	3
	

	LBR 505
MED 490
	Seguridad e Higiene en el Trabajo o
Epidemiología
	3
	

	TRIMESTRE 2

	LBR 556
	Prevención Anti-Mobbing
	3
	LBR 500

	DER 500
	Marcos Jurídico-Legales
	3
	

	TRIMESTRE 3

	DER 540
	Legislación Internacional
	3
	DER 500

	LBR 651
	Arbitraje y Conciliación
	3
	

	EVALUACIÓN
	EVALUACIÓN
	EVALUACIÓN

	TRIMESTRE 4

	
	
	
	

	SOC 553
	Prevención, Administración y Resolución de Conflictos
	3
	

	PSY 465
	Fundamentos Biológicos de la Conducta
	3
	

	TRIMESTRE 5

	DER 601
	Consideraciones Sociales y Legales
	3
	

	MED 550
	Stress Ocupacional
	3
	

	TRIMESTRE 6

	PSY 655
	Psicopatología
	3
	

	EDU 571
	Educación Laboral y Eempresa
	3
	

	TRIMESTRE 7

	PSY 625
	Acoso Institucional
	3
	

	PSY 575
	Mobbing Espiritual
	3
	

	EVALUACIÓN
	EVALUACIÓN
	EVALUACIÓN

	
	SUB TOTAL CRÉDITOS:
	48
	

	TRIMESTRE 8

	
	Prácticas en Empresa
	6
	

	
	Tesina
	6
	

	
	
	
	

	
	TOTAL UNIDADES DE CRÉDITO:
	54
	


Descripción de Materias
...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
MÓDULO 1. MOBBING
LBR 590. Mobbing Laboral 
Curso sobre la polémica situación del acoso psicológico y moral en el trabajo, a partir de las diferentes definiciones existentes y sus elementos convergentes. Este tema de estudio abordado por las organizaciones sindicales, los profesionales del derecho, médicos, psicólogos y otros especialistas de distintos países, predetermina un enfoque multidisciplinar obligado a fin de abarcar todo el contexto de su manifestación. 

LBR 505. Seguridad e Higiene en el Trabajo 
Higiene industrial, laboral y del trabajo, ruidos, vibraciones y radiaciones, agentes biológicos y químicos, prevención de accidentes, selección, promoción y rotación del personal, ergonomía, socorrismo, emergencias, etc.

MÓDULO 2. SALUD LABORAL
LBR 610. Salud Laboral I 
La salud y sus determinantes, medida de la salud y la enfermedad, mecanismos de relación entre el desempleo y los problemas de salud, factores de riesgo en el trabajo, condiciones de trabajo, salud laboral, causas de los accidentes de trabajo, seguridad en el trabajo.
LBR 611. Salud Laboral II 
Enfermedades profesionales y enfermedades relacionadas con el trabajo, mitos sobre las enfermedades relacionadas con el trabajo, contaminantes en el trabajo, estrategias de prevención y de actuación, impacto ambiental y posibles relaciones con la salud, investigación en salud laboral, estudios epidemiológicos, evaluación de riesgos, organismos internacionales, etc. 

MÓDULO 3. PREVENCIÓN
LBR 556. Prevención Anti-Mobbing o Acoso Psicológico y Moral 
El curso trata sobre la prevención del acoso psicológico y moral, y los efectos de salud resultantes de su práctica, así como de cualesquiera formas de hostigamiento e intimidación, determinación de los efectos sobre la salud humana asociados con la exposición a este fenómeno y los derivados de actitudes peligrosas asociadas al entorno laboral.

MED 490. Epidemiología 
Estudio de la frecuencia de las enfermedades laborales así como los factores que definen su expansión y gravedad. Medición de la frecuencia de dichas  enfermedades y análisis de sus relaciones con las diversas características de los individuos o de su medio ambiente. 

MÓDULO 4. INTERVENCIÓN LEGAL
DER 500. Marcos Jurídico-Legales 
Estudio de los diferentes marcos legales que regulan los comportamientos encuadrados como acoso psicológico o moral, incluyendo las normas constitucionales que garantizan los derechos básicos en los ámbitos jurídicos y legislativos: Importancia de las leyes generales, que si bien no regulan específicamente tal o cual comportamiento de violencia buscan incidir sobre las relaciones estructurales que generan el acoso psicológico. 
DER 540. Legislación Internacional 
Resoluciones y directivas de la Unión Europea, Commonwealth de Australia y Nueva Zelanda, Latinoamérica, Organización Mundial de Trabajo, derechos comparados, legislación protectora específica vigente, etc.

DER 623. Tipificación Jurídica y Tutela Judicial 
Las relaciones jurídicas regulan relaciones personales en las que se contraponen los diversos intereses de sus intervinientes. Mecanismos de Derecho que establecen pautas para la solución de los conflictos que se suscitan. Actuación legal desde la abstracción que aportan soluciones desde modelos construidos sobre la generalidad. 

MÓDULO 5. CONCILIACIÓN
SOC 553. Prevención, Administración y Resolución de Conflictos 
Análisis de la problemática propia de los conflictos laborales y de la mediación en este ámbito. Se dan a conocer diferentes experiencias de mediación empresarial y se trabaja en el diseño de un programa de resolución de conflictos y mediación interlaboral (objetivos, metodología, financiación, etc. ). Finalmente, los participantes tendrán la oportunidad de realizar prácticas con casos reales. 

LBR 651. Arbitraje y Conciliación 
Curso de aprendizaje de análisis de casos, solución de conflictos, toma de decisiones y aplicación de un sistema con poder en la organización cuya base sea la colaboración que lleve a la reflexión, a la acción con eficacia y efectividad colectiva de un plan de trabajo compartido y de compromiso social. Su producto será la superación personal y la sanación interna profunda para el estimulo a un llamado moral y espiritual como herramienta de apoyo y obligación profesional dentro de la mejor calidad de vida humana.

MÓDULO 6. SOCIOLOGÌA
DER 601. Consideraciones Sociales y Legales 
Este curso pretende provocar un debate en torno a un tema de estudio novedoso en el ámbito de las relaciones laborales, de enfoque multidisciplinario, cuya incidencia se agudiza por la influencia de las condiciones de trabajo "enrarecidas" que provoca el neoliberalismo y la desregulación que le acompaña y que aboga porque el Estado deje de jugar su papel rector y protector de dichas relaciones.
LBR 622. Factores Psicosociales en el Trabajo 
Diagnóstico de los factores de riesgo psicosocial en el trabajo y su incidencia en la salud, satisfacción y resultados del trabajador, y que requiere de diferentes métodos de medición e investigación, los cuales deben brindar información que sirva de base para la identificación de los factores problemáticos y el establecimiento de las medidas de control y estrategias de prevención.
MÓDULO 7. DIAGNÓSTICO
PSY 465. Fundamentos Biológicos de la Conducta 
De las moléculas orgánicas a la estructura genética celular, pasando por las bases de la evolución y la selección natural, las bases neuroanatómicas de la conducta, etc. 

PSY 655. Psicopatología 
Ansiedad y depresión, evaluación y tratamientos cognitivos-conductuales de las fobias, stress postraumático, trastorno obsesivo-compulsivo, pensamientos neutralizadores, trastornos del estado de ánimo, trastornos bipolares, esquizofrenia y trastornos de la personalidad, etc.

MÓDULO 8. FORMACIÓN
EDU 571. Educación Laboral y Empresa 
Educación, deserción e integración laboral juvenil, la reforma como instrumento para la mejora de la calidad y equidad de la educación, educación para el trabajo, etc. 

EDU 680. Violencia Escolar 
En algunos países las administraciones educativas han lanzado campañas nacionales a través de los medios de comunicación social con el fin de crear una cierta conciencia social que favorezca la prevención de fenómenos violentos en las escuelas y la puesta en marcha de programas o planes de acción para la prevención y el tratamiento de dichos fenómenos. 
MÓDULO 9. MOBBING INSTITUCIONAL
MED 569. Patología Social en el Empleo 
Análisis del fenómeno del hostigamiento psicológico y violencia moral en el trabajo como patología socio-laboral de las organizaciones y, en particular, en el ámbito de las Administraciones públicas y su incardinación en el concepto de riesgo profesional derivada de los nuevos sistemas preventivos.
PSY 625. Acoso Institucional 
La organización del trabajo y la gestión del personal en las Administraciones Públicas se muestran, lamentablemente, como un campo especialmente abonado para la emersión y desarrollo de gravísimas «patologías laborales», vicios institucionales y conflictos interpersonales degenerativos, ignorando y contradiciendo hasta el paroxismo los más elementales principios que, por imperativo constitucional, han de inspirar la actividad de la Administración. 

MÓDULO 10. REFORMA
MED 550. Stress Ocupacional 
Estudio del conjunto de reacciones emocionales, cognitivas, fisiológicas y del comportamiento a ciertos aspectos adversos o nocivos del contenido, la organización o el entorno de trabajo. Estados y niveles de excitación y de angustia, con la frecuente sensación de no poder hacer frente a la situación.
PSY 575. Mobbing Espiritual 
Estudio sobre el individuo que -espiritualmente- bloqueado de su Centro, Unidad o Esencia de origen, inseminado con una idea fuerza que divida su realidad en buena y mala, fácil y progresivamente es seducido, inducido y conducido hacia la caverna de sometimiento del hombre a la "babilonia" del hombre; siendo su supervivencia híbrida, la historia de una humanidad alienada por episodios de ficción, en los que la verdad de su nato señorío y semejanza espiritual, fuera suplantada por la mentira esclavista y separatista que consiente amedrentar, mutilar, perseguir, acosar y/o exterminar lo diferente y al diferente.

MED 595. Clínica de Neurosis Obsesiva 
Estudio de los sentimientos, de las ideas o de las conductas, que se imponen al sujeto y que lleva a una lucha inextinguible, sin que, no obstante, él mismo deje de considerar irrisorio este parasitismo incoercible (de aquí los caracteres clásicos de las obsesiones: incoercibilidad, automatismo, lucha y conciencia de la enfermedad). Debe definirse también por la estructura propia de la persona del obseso, enteramente sometida a las obligaciones que le prohíben ser él mismo.
Recomendación Final

...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
Crear un Interforum de debate con una vocación de servicio público solidario y, por tanto, con una vocación expresa de conformarse como grupo de trabajo permanente sin ánimo de lucro alguno y de carácter multidisciplinar.

El Interforum de debate, habrá de ser mas de análisis que una organización o una estructura, pues debe poseer la suficiente flexibilidad e informalidad organizativas como para poder componerse, descomponerse y recomponerse conforme vayan marcando las exigencias o las circunstancias sociales e institucionales. En este sentido, junto a esta idea de foro hay que destacar la de interdisciplinario, de ahí que en el mismo deberían estar presentes:
· Miembros significativos de la Judicatura en los 3 ámbitos más afectados: Social; Penal; Contencioso-Administrativo.
· La figura del Fiscal, que es relevante en un doble plano: penal y tutela de derechos fundamentales.

· Integrantes de los organismos Administrativos competentes: Autoridad Laboral; Inspección de Trabajo y Seguridad Social; Instituto de Seguridad y Salud Laborales, etc.
· Organismos sindicales.
· Abogados especializados.
· Psicólogos especializados en Mobbing.
· Médicos especialistas (psiquiatría, medicina interna, etc.

· Colegios Profesionales: Abogados, Médicos, Psicólogos, Sociólogos.

· Universidad: especialistas en el análisis jurídico y preventivo del acoso moral en el trabajo.

Competencias o tareas del Interforum
El Interforum —cuyo paradigma, con importantes matices, será el creado para todo el territorio de la República Dominicana sobre violencia laboral— tiene básicamente una finalidad de estudio y análisis de las decisiones de significado jurídico que se adopten en esta materia. No obstante, debe tener también una dimensión propositiva, naturalmente en el ámbito que le sería más propio, en el formativo, sin perjuicio de que a medio o largo plazo, y tras la experiencia acumulada al menos en 1 año de actuación efectiva, pueda sugerir o proponer reformas legislativas si así se estimase oportuno.
Más concretamente, podrían ser competencias de este Interforum:
1. Conocer y analizar, mediante los oportunos debates en su seno, cuantas decisiones se dicten sobre asuntos de acoso psicológico o moral (Mobbing) al objeto de identificar el tipo de conductas más «normalizado» y determinar los principales problemas que la aplicación de las eventuales regulaciones susciten.
2. Proponer, a la vista de la experiencia acumulada como Foro de Debate, los Protocolos o Pautas de actuación que se consideren más oportunos al objeto de facilitar el ejercicio de las competencias y funciones asumidas por las personas (sujetos) y entidades implicadas en el proceso aplicativo del sistema jurídico y preventivo —inspectores/as, fiscales/as, jueces/juezas, abogados/as…
3. Proponer y, en su caso, ejecutar Planes de Formación Específicos para tales personas (sujetos) y entidades, al objeto de mejorar la capacidad de respuesta de las mismas ante estas situaciones.
4. Realizar las Publicaciones que puedan considerarse de interés al objeto de difundir de la forma más amplia, accesible y completa posibles sus trabajos y análisis.
5. Organizar Jornadas, Seminarios o Encuentros que permitan tanto dar a conocer a la sociedad dominicana, así como a otros países donde sea requerido, el fruto de sus trabajos como integrar los conocimientos que puedan aportar otras personas, entidades o instituciones con competencia y especialización en esta materia, incluidas personas expertas de ámbito internacional.
6. Proponer, a medio plazo, y en atención tanto a su experiencia, investigaciones y conocimiento de las legislaciones internacionales con normativa específica, el programa y proyectos de reforma legislativa que estime adecuados para mejorar la capacidad de nuestro sistema jurídico para hacer frente a las situaciones de acoso psicológico y moral en el trabajo.
Las actuaciones concretas que se pueden realizar son:

1. Centro de Documentación: Material Bibliográfico y Documental. Adquisición de material sobre el acoso psicológico y moral; inventario de decisiones judiciales —y de otro tipo de decisiones, como resoluciones judiciales, actuaciones de la Autoridad Laboral, decisiones de la Inspección de Trabajo, etc. Bases de datos sobre acoso psicológico y moral.

2. Publicaciones: Informes sobre los temas concretos abordados en el año en curso, en el que se identifique el tipo de conductas más «normalizado» y se determinen los principales problemas que suscite la aplicación de las regulaciones creadas al efecto. 
El objetivo último es elaborar una serie o colección en la que se analice con rigor, precisión y eficacia las diferentes actuaciones en esta materia —fiscales, inspectoras, judiciales… al objeto de proporcionar Protocolos o Pautas concretas y operativas que faciliten el ejercicio de las competencias ya existentes al respecto, optimizando sus resultados.
3. Organización de Encuentros y Seminarios: Planes de Formación Específicos para los/as profesionales y entidades implicadas en el proceso aplicativo del sistema jurídico-legal y preventivo —inspectores/as, fiscales/as, jueces/juezas, abogados/as, etc. al objeto de mejorar la capacidad de respuesta de las mismas ante estas situaciones. Se podrán convocar Planes de Formación Específicos: para inspectores/as; fiscales/as y jueces/juezas; abogados/as, etc.
Por otro lado, se pueden realizar encuentros con especialistas de esta materia en el ámbito del Interforum a fin de integrar sus conocimientos y aportaciones al mismo.
Finalmente, organizar Jornadas de trabajo a fin de dar a conocer a todos los agentes sociales intervinientes, afectados, Administraciones y resto de personas interesadas en el acoso psicológico y moral (Mobbing) tanto la existencia del Interforum como sus trabajos y propuestas.
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